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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/004094-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por la Procuradora Dña. Laura Domínguez Arroyo, relativa a coste hospitalario de los 
hospitales privados de Burgos Recoletas y San Juan de Dios durante los años 2015 a 2019, 
ambos inclusive, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 148, de 11 de septiembre 
de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/003921 a PE/003925, PE/003929 a PE/003934, PE/003936, PE/003938 a PE/003940, 
PE/004061 a PE/004063, PE/004066 a PE/004068, PE/004070, PE/004073 a PE/004076, 
PE/004078 a PE/004084, PE/004089, PE/004091, PE/004093 a PE/004096, PE/004098, 
PE/004099, PE/004153 a PE/004203, PE/004205 a PE/004210, PE/004212, PE/004213, 
PE/004215, PE/004253 a PE/004255, PE/004257, PE/004258, PE/004261, PE/004262, 
PE/004263, PE/004264, PE/004265, PE/004266, PE/004267, PE/004268 a PE/004341, 
PE/004346 a PE/004348, PE/004350, PE/004352 a PE/004356, PE/004364 a PE/004367, 
PE/004369 a PE/004372, PE/004374 a PE/004377, PE/004379, PE/004381, PE/004385, 
PE/004387 a PE/004389, PE/004393, PE/004395 a PE/004397, PE/004401 a PE/004403, 
PE/004405 y PE/004408, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de octubre de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./1004094 formulada por D.ª Laura Domínguez 
Arroyo Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto de las Cortes de Castilla 
y León, relativa a los presupuestos destinados a los Hospitales San Juan de Dios y 
Hospital Recoletas de Burgos y servicios prestados.

El presupuesto destinado al Hospital San Juan de Dios de Burgos, para la 
prestación de asistencia sanitaria concertada, durante los años 2015 a 2019 se presenta 
en la siguiente tabla:
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Asimismo, la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León ha formalizado con 
la Orden Hospitalaria San Juan de Dios un convenio especial para la vinculación de 
los servicios sanitarios del Hospital San Juan de Dios de Burgos a la Red Asistencial 
Sanitaria de Utilización Pública del Servicio Público de Salud de Castilla y León. Dicho 
convenio tiene una vigencia inicial para los años 2019 y 2020 con un presupuesto anual 
de 5.352.313,00 €.

Respecto a la actividad del año 2020, además del importe fijado para financiar el 
citado convenio, el Hospital San Juan de Dios de Burgos ha formalizado un contrato para 
la prestación del servicio de rehabilitación ambulatoria por importe de 38.941 €.

Por otra parte, el presupuesto destinado al Hospital Recoletas de Burgos para la 
prestación de asistencia sanitaria concertada, durante los años 2015 a 2019 se relaciona 
en la siguiente tabla:

Respecto de la actividad en el año 2020, el Hospital Recoletas de Burgos 
ha formalizado tres contratos para la prestación de los servicios de rehabilitación 
domiciliaria, ambulatoria y logopedia por un importe total de 271.767,21 €.

Hay que tener en cuenta que los servicios sanitarios que se han concertado 
con estos dos hospitales han sido: hospitalización, procedimientos quirúrgicos, 
procedimientos diagnósticos y rehabilitación.

El presupuesto que se destina a cada una de las prestaciones está asignado de 
forma específica y su importe depende de las necesidades que manifiesten los centros 
gestores cada anualidad.

En la siguiente tabla se presentan los servicios sanitarios concertados en la 
provincia de Burgos y su coste durante los años 2017 y 2020:

Valladolid, 29 de septiembre de 2020.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Verónica Casado Vicente.
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